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PUNTA ARENAS, Agosto 27 del 2009 

NUM. 2'7'1'1.- (SECCION "B") V 1ST O S: 

.. Antecedente N°4668 de 07 de Agosto del 2009, de la Secretaria de la Agrupación Folklórico 
Judicial Esencias de mi Tierra; 

.. E-mail de 13 de agosto del 2009, del Director General de la Agrupación Folklórico Judicial 
Esencias de mi Tierra; 

.. Acuerdo N° 377 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión N°32 Ordinaria, de 26 de 
Agosto del 2009; 

.. 	Lo establecido en la"Ordenanza sobre Registro Público de Personas Jurídicas Receptoras de 
Fondos Públicos y de Donaciones con Franquicia Tributaria", aprobada mediante Decreto 
Alcaldicio N°158 de 28 de enero del 2004; 

.. Las atribuciones que confieren los artículos 63 y 65 letra g) del texto refundido, coordinado, 

sistematizado y actualizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; 


.. Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre del 2008; 1642 y 1643 de 30 de 

septiembre del 2004; 

DECRETO: 

1. 	 OTORGASE una subvención municipal. por un monto de $800.000.- (Ochocientos mil pesos), 
a la AGRUPACION FOLKLORICA JUDICIAL ESENCIAS DE MI TIERRA, para ser destinada a cubrir 
gastos de pasajes involucrados en participación de niños pertenecientes al conjunto 
folklórico en "11' MUESTRA INTER REGIONAL DE FOLKLORE INFANTIL", a realizarse en la ciudad 
de Calama, II Región, los días 11 y 12 de Septiembre del 2009. 

2. 	 DEJASE ESTABLECIDO que, la entrega se hará efectiva previa inscripción de la organización, 
en el Registro Público de personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos y de 
Donaciones con Franquicias Tributarias. 

3. 	 FACÚLTASE a la Dirección de Administración y Finanzas, para girar el mencionado aporte, 
de acuerdo a las disponibilidades de caja de la Municipalidad de Punta Arenas y conforme 
a las disposiciones legales pertinentes. 

4. 	 PROCEDASE por la Asesoría Jurídica del Municipio, a la elaboración del convenio respectivo. 
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"Punta Arenas, Capital de la Patagonia Chilena" 

mailto:essica.ampuero@e-puntaarenas.cl

